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VISTO: 

El Decreto n9 2712/19; y 

CONSIDERANDO: 

Que fue detectado un error involuntario en el Decreto n? 2712/19, en lo 

referente al apellido del Secretario de Proyectos Especiales, sr, PALUMMO Mauro Damián; 

Que siendo percibido dicho error es necesario subsanario; 

Que para ello se han presentado los documentos para su corrección; 

Que consecuentemente corresponde “dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1"%: Rectificar el Artículo 19 del Decreto n9 2712/19, en lo referente al apellido del 

Secretario de Proyectos Especiales, debiendo considerarse como PALUMMO Mauro Damián, 

DNI. 28.3658.745, y no como se consignara en el Decreto antes mencionado. 

ARTICULO 20: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Coordinación 

Municipal- 

ARTICULO 39: Regístrese, notifíquese, publíquese. Archivese.-


